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Categoría Nombre común Nombre científico Condición de la especie en el Plan de Reducción 

Especie 
Objetivo 

Anchoveta Engraulis ringens 

• Prohibición de descarte 

• Todas las capturas se deben informar e imputar a cuota RAE o 
cuota regional, según corresponda. 

• Sólo se autoriza descarte por motivos documentados de 
seguridad en el mar, por falla mecánica y riesgo de la tripulación, 
o embarcación.   

• Asimismo, se autoriza suspender el lance y devolver la pesca al 
mar en los casos que, habiendo aplicado protocolos de 
evitamiento, persisten cetáceos o tortugas marinas en el cerco 

• Armadores deberán informar las capturas de anchoveta en 
bitácora de pesca en los términos establecidos por el D.S. N° 
129/2013 (Reglamento para la entrega de información) 

Categoría Nombre común 
Nombre 
científico 

Condición de la especie en el Plan de Reducción 

Fauna 
acompañante 

con CGA 

Sardina española Sardinops sagax 
• Prohibición de descarte  

• Todas sus capturas se deben informar e imputar a cuota RAE o 
al porcentaje de desembarque autorizado como fauna 
acompañante según Dec. Exento anual del MINECON 

• Armadores deberán informar las capturas de estas especies en 
bitácoras de pesca en los términos establecidos por el D.S. N° 
129/2013 (Reglamento para la entrega de información) 
 

Jibia Dosidicus gigas 

Merluza común  Merluccius gayi gayi 



 

 

Categoría 
Nombre 
común 

Nombre 
científico 

Condición de la especie en el Plan de Reducción 

Fauna 
Acompañante sin 

CGA sujeta a 
regulación de 

arte/aparejo para 
su extracción entre 

Arica y Los Lagos 

Pez linterna(*) Hygophum brunni 

• Especies con prohibición de descarte 
• Especies con regulación de arte/aparejo para su extracción 

entre Arica y Los Lagos, según Res. Ex. SUBPESCA N° 
3917/2019. 

• Armadores deberán informar las capturas de estas especies en 
bitácoras de pesca en los términos establecidos por el D.S. N° 
129/2013 (Reglamento para la entrega de información), para 
futuros ajustes normativos. 

Atún de aleta 

amarilla (*) 
Thunnus albacares 

Fauna 
Acompañante sin 

CGA sujeta a 
regulación de 

arte/aparejo para 
su extracción entre 

Arica y Los Lagos 

Barrilete o Atún 

listado (*) 

Katsuwonus 
pelamis • Especies con prohibición de descarte. 

 
• Especies con regulación de arte/aparejo para su extracción 

entre Arica y Los Lagos, según Res. Ex. N° 3917/2019. 
 

• Entre Arica y Los Lagos y con arte de cerco, estas especies solo 
pueden ser capturadas como fauna acompañante. 
 

• Su retención y desembarque debe respetar los porcentajes 
máximos de desembarque como fauna acompañante 
autorizados por Decreto. EX N° 45/2020 del MINECON. 
 

• Se deben registrar todas las capturas de estas especies en las 
bitácoras de pesca conforme lo dispuesto en D.S. N°129 de 
2013 MINECON, para futuros ajustes normativos. 
 

Ayanque (*) Cynoscion analis 

Cabinza (*) Isacia conceptionis 

Corvina (*) Cilus gilberti 

Dorado de 

altura (*) 

Coryphaena 
hippurus 

Pejerrey de mar 

(*) 
Odontesthes regia 

Lenguado 

(*) 
Paralichthys sp. 

Sierra(*) Thyesites atun 

Fauna 
acompañante sin 

CGA y sin 
regulación de arte 
Autorizada como 
FA por Res. Ex. N° 

3115/2013  

Agujilla Scomberesox saurus 
• Especies con prohibición de descarte  

• Especies de fauna acompañante autorizadas para pesquerías 
artesanales de anchoveta con cerco en las Regiones de 
Atacama y Coquimbo por Res. Ex. N° 3115 de 2013 y sus 
modificaciones. 

• Obligatoriedad de informar en la bitácora de pesca la totalidad 
de las capturas de estas especies de fauna acompañante para 
los lances donde ocurran conforme lo dispuesto en D.S. N°129 
de 2013 MINECON (Reglamento de información), para futuros 
ajustes normativos. 

 

Bacaladillo o 
mote 

Normanichthys 
crockeri 

Bonito Sarda chilensis 

Caballa Scomber japonicus 

Calamar Loligo gahi 

Cojinoba del 
norte 

Seriolella violacea 

Machuelo o 
Tritre 

Ethmidium 
maculatus 

Pampanito 
Stromateus 

stellatus 

Fauna 
acompañante sin 

CGA, sujeta a 
regulación de arte 
y al Plan de Acción 

para la 
Conservación de 

Tiburones (PANT) 

Raya sin 
identificar (*) 

Raja sp 

• Especies con regulación de arte/aparejo para su extracción 
entre Arica y Los Lagos, según Res. Ex. N° 3917/2019. No están 
autorizadas a ser capturadas con arte de cerco. 

• Especies sometidas al Plan de Acción Nacional para la 
Conservación de Tiburones (PANT). 

• Devolución obligatoria de todos los ejemplares capturados 
conforme al Plan de Acción Nacional para la Conservación de 
Tiburones (PANT) dando cumplimiento al protocolo de 
devolución de condrictios establecido por Res. Ex. N° 
2063/2020. 

• Obligatoriedad de informar y registrar en la bitácora de pesca 
la totalidad de las capturas y devolución de ejemplares de 
condrictios en los lances que ocurran conforme lo dispuesto en 
D.S. N°129 de 2013 MINECON. 
 

Tiburón 
azulejo(*) 

Prionace glauca 



 

 

Categoría 
Nombre 
común 

Nombre 
científico 

Condición de la especie en el Plan de Reducción 

Pesca incidental 

Lobo marino 
común 

Otaria byronia 

• Devolución obligatoria de todos los ejemplares capturados 
incidentalmente en conformidad con Art 7°C de LGPA. 

• Informar la captura incidental de estas especies en bitácora de pesca 
por cada lance en que ocurran en los términos establecidos por el D.S. 
N° 129/2013 del MINECON (Reglamento de información). 

• Cumplimiento de buenas prácticas incluyendo cambio de área y 
comunicación al resto de la flota cuando exista presencia de pesca 
incidental en faenas de pesca, evitar calar en zonas de alta presencia 
de pesca incidental. 

• Suspender el lance de pesca y descartar las capturas permitiendo 
liberar/devolver la pesca incidental al mar sin daño en los casos que 
habiendo aplicado protocolos de evitamiento persisten cetáceos o 
tortugas marinas en el cerco. 

 
 
 

Albatros sin 
identificar 

 

Piquero Sula variegata 

Cormorán 
guanay 

Phalacrocorax 
bouganvilli 

Cormorán sin 
identificar 

Phalacrocorax 

Cormorán lile 
Phalacrocorax 

gaimardi 

Pelícano 
peruano 

Pelecanus thagus 

Gaviota sin 
identificar 

Larus sp. 

Gaviota 
dominicana 

Larus dominicanus 

Cormorán yeco 
Phalacrocorax 

brasilianus 

Pingüino de 
Humboldt 

Spheniscus 
humboldti 

Yunco 
Pelecanoides 

garnotii 
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